
Sábado 19 de Ocüibre de ISVi, Núm. 84. 

"Las leyes y la» d t s p o s i c i o n e » generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia drsde que se p u b ü r a n oficial
mente en ella, y desde cuatro d ías desjmes 

. para los d e m á s pueblos de la m i a tu a prov in
cia. ( L t j - de 3 de Noviembre de 18 3 ; . J 

1 

I.as leyes, ó r d e n e s y « n n n e i o s que se 
manden publicar en los Boletines of ic ía le* 
se han de remitir al Gefe p o l í t i c o respec
t ivo, por cuyo conducto se p a s a r á n á los 
editores de los mencionados p e r i ó d i c o s . Se 
esceptúa de esta d i s p o s i c i ó n á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l 
y 9 de Agosta de i 8 3 g . J 

Solo el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r á á los í l c a l d e s y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á qae pertenezcan. Del mismo modo c i r c u l a r á á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=^;7. aSS de la ley de 3 de Febrero de i 8a3 . 

GOBIERNO POLITICO. 

Spxcion de Contabi l idad=Núm. 4I3. 

• E / Sr. Subserrclario del Ministerio de la Goberna
ción de la Península con fecha 5 del actual me dice lo 
IjUC CCfliO. 

>, li¡ Sr . Ministro de Hacienda dice al de la G o 
bernación de la Península con fecha 3o de setiembre 
próximo pasado io siguunle. 

Por Real orden de a 5 de mayo úl t imo, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo de V . E . , • se 
recordó otra de 3o de marzo anterior con que se 
acompañaba una esposirion de la Diputación provin
cial de Lugo solicitando que .no fuese estensiva á 
aquella provincia la Real orden de 39 de febrero jo
t r e supresión de todo impuesto cu el ramo de aguar
dientes y que habían rerurrido los Gefes políticos de 
Córdoba , Oviedo y J a é n , así romo varios ayunta
mientos, esponiendo el ronflirlo en que por conse
cuencia de la referida Real orden lenía que resultar 
en los presupuestos municipales. E n 25 de junio dijo 
~V. E . , después de hacer mérito de la anterior Real 
ó rden , que enn posterioridad habioti recurrido las 
muniripalidades de Alarcon las Bozas, Valleras, Cor
pa, la Alameda y el Real sitio de San Lorenzo, es-
poniendo la imprescindible necesidad de un recargo 
sobre aguardientes para evitar los repartos vecina
les; y por otra Real órde.ti de 10 de julio, participa 
V . E . habérsele mandado por los respectivos Gefes 
polít icos, los espedientes de subasta de los ayunta-
intentos de Villaverde y Almería y que era preciso 
establecer una regla lija en la cual se enneiliasen to
dos los intereses; y habiendo dado cuenta de todo á 

S. M . se ha dignado mandar diga á V . E . que la* 
Reales órdenes de 29 de febrero y 18 de marzo de 
este a ñ o , confirmatorias de otras análogas, no tuvie
ron otro objeto que el de evitar el abuso de que en 
los pueblos se impusieran arbitrios sobre aguardien
tes ni sobre otra especie sin conocimiento del G o 
bierno, el rual no reusará estas clases de concesiones 
cuando en los espedientes que se instruyan, los cua
les deberán mandarlos las autoridades con oficio se
parado y no á la vez los de dos ó mas pueblos, r e 
sulte, entre otras circunstancias de justicia y conve
niencia pública, que en nada se perjudica la Hacien
da por no percibirse por ella derechos de consumo, y 
no esceda de diez reales en arroba el arbitrio sobre 
aguardiente de -veinte grados arriba y bajando pro-
porcionalmente, de modp que-concilie la ley que su
primió esla renta con la desigualdad que desde e n 
tonces se advierte entre el vino y aquel a r l í t u l o . A l 
mismo tiempo se ha servido S. M . prevenir que 
cuando por efecto de estas concesiones trate algún 
pueblo de arrendar el arbitrio, establezca por condi
ción, que si el Gobierno lo suprimiese porque alte
rase el sistema tributario ó por cualquiera otra cau 
sa, no tendrá derecho el arrendatario á solicitar del 
pueblo indemnización de perjuicios." 

Lo que se inserta en el bolelin oficial para su cum
plimiento. León 18 de ocluiré de iS i^ .szPedro Gal—, 
bis.=zFederico Rodríguez , Secretario. 

N ú m . 4,4' 
E l Sr. Tíejente de la Audiencia territorial de Va— 

lladolid con fecha S del actual me dice lo <¡uc sigue. 
» V o r e! Ministerio de Gracia y Justicia se me 

ha dirijido con lecha 26 de setiembre úl t imo la Real 
órden siguiente. 

E l Ministerio de la Guerra circuló á los Capita-
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res generales en tZ.Se mayo líliímo la siguier.tq Real 

.órden espedida por .el Sfliiíisterio, de la (gobernación, 
= A pesar de las disposiciones dictadas en las c i rcu
lares de i » de enero y 26 de febrero úl l imos, el Go
bierno de S. M . recibe frecuentes alisos de que to
davía subsisten partidas'de maliiecliorcs en algunas 
provincias del Reino, interceptando á vecis las co
municaciones y poniendo en continuo peligro las pro
piedades y las personas de los ciudadanos pacíficos. 
Para cortar de raiz esle mal , á cuyo completo y efi-
ca?. reniedio se .prQppue, el Gobierno dedicar p r i n r í -
pahnenle sus desvelos, la /Reina ha tenido á bien 
mandar que observe "V. S. bajo la mas estrecha res-

. ponsabilidad las preienciones h,igu¡eiitcs. i . a Se r e i -
.fera la djsposicion 3.a de la Real orden circular de 
a6 de febrero u'lljmo, por la cual se auloriia á los 
(jefes políticos,la fofnia^ipii de partidas de protección 
y seguridad en las provincias donde fuere indispensa
ble el auxilio de esta fuerza especial. 2.a Cuando las 
cuadrillas de «nalhccbores llegaren á ser considera
bles i juicio de la autoridad superior política se 
pondrán las partidas de .protección y seguridad p ú 
blica á las órdenes inmediatas de la autoridad mi-

' l i tar i la cual prestarán ademas los Gefcs políticos 
toda la cooperación que sea dable en el círculo de sus 
atribuciones. 3.a Los malhechores aprehendidos por 
las partidas de seguridad cuando estas obren bajo las 
órderes inmediatas de las autoridades militares, se
rán juzgados mililarmcnle conforme está prevenido y 
dispuesto eo la ley de 17 de abril de t 8 a i y en las 
leyes recopiladas que en la misma se citan. 

Y la Audiencia plena en Su vitía ha acordado el 
debido cumplimiento y que se circule en la forma 
ordinaria. 

L o que transcribo á V . S. á fin de que se sirva 
disponer sé inserte en el: boletín oficial de ésa pro
vincia á los debidos efectos/' 

. Lo que se inserta en el iolelin oficial ptíra i u pu— 
lUcidad y 'efectos consiguientes. León i5 'de octubre de 
tSX^—P^0 Galáis.=:Federico Rodrigues^ Secre

taria. 

Num. 415. 

E l Sr. Rejenle de la Audieticiá territoríül de V a -
lladolid con fecha 10 del actual me dice lo siguiente. 

» P o r eí Mx'nislerió. de' Gracia y Justicia se me 
]ha, dirigido con fecha " 2 5 de setiembre dltirao la 
Real drden siguiente. 

.En el ari ículo a.6 .de íá Reáí '<5rden' espedida 
por el Ministerio de íá :Gpb'ernacion de la Península 
en.G de epero últ imo ée di íe lo siguiente.=:Al tes-
timonio de condena qúe e'xije el ar t ículo 288 de la 
ordenanza y que deberá contener todos los requisi
tos que menciona la R'ea'l 'rírden dé 28 de diciembre 
<le i 8 3 g , acompañará eii lo sucesivo con el oficio de' 
remisión que lleva el cótidú'ctor del reo, un informe' 

,dcl Juez acerca de la conducta que aquel hubiese 
observado en la cárcel durante el curso del proefeso, 
y ademas una certificación del ayuntamiento del 
pueblo de su vecindad con arreglo al adjunto mode
lo . Los datos que de estos documentos resulten y que 
constituyen la biografía del reo en su épora anterior 
4 la penal, quedarán consignados en un libro de re

gistro í juí tado al randelo A que llegará el • notaibr* 
de registro especial indicador.t=I.o que de Real o r 
den traslado á V . S. para conocimiento del tribunal 
y para que poniéndolo en el de los .luecesde i .a ¡ni-

' tancia de ese territorio se libre por los mismos el in-
foiruie que previene dicho ar t ículo . 

E n su vista se ha acordado por este tribunal su 
cumplimiento y que al efecto se circule en la forma 
ordinaria para conocimiento de ios Jueces de i.a 
instancia del territorio y fiel egecuciou de quien cor
responda; y que se acompañe copia del modelo ,que 
en la preinserta Real orden se cita, ad*irt iéñáp.á 
aquellos que cuando los procesados no sean natura
les ó vecinos de los pui blos de sus respectivos part i 
dos, exijan de los ayuntatnicntos el certificado ijue 
se menciona loegó que fallen las causas, siempre 
que impusieren á los presos pena corporal para que 
en su raso y tiempo pueda llevarse esta á efecto sin 

..retraso alguno. 
L o que comunico á V . S. acompañándole copia 

del modelo que se espresa para inserción de todo¡Tin 
el boleliu oficial de esa provincia." 

Lo ,que se inserta en el ioletin oficial para, su cutji-
plimiento. León i S d e octubre de 18^.i..=PedraGall/is. 
=zt'ederico Rodríguez, Secretario. '•• - i / 

MODELO DE LA CERTIFICACIÓN QUE PREVIESE EL A a -
TICULO 3 . ° * 

Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos del ayun
tamiento constitucional de..... que'jabajofirmamos. 

Certificamos: que N . N . natural de.... y avecin
dado en esta población, preso y encausado en la ac
tualidad en la cárcel de .ha sido considerado siem
pre como vecino honrado ( ó de conducta relajada y 
viciosa ,) aplicado á su profesión ü oficio de ( ó i i a 
oficio c o n o c i d a d e genio pacífico y conciliador ( ó 
inclinado al hur lo , á la embriaguez, á la disipación, 
ai juego, á la blasfemia, á la vagancia, al libertina
je, á los malos tratamieníos, &c . ácc). habiendo me
recido la nota de......en el ejercicio de las armas ó 
milicia nacional, sin haber jamás incurrido.es cas
tigos y reconvenciones de U justicia ( ó habiendo si
do castigado por tal ó cual delito.con tal ó cual pe
na, estioguida ó relevada.) Y para que-conste y 
obre los efectos oportunos firmamos la presente por 
mandado del Sr . Juez de i.a instancia do.....en,.... 
de....de....(fecha). . : " 

V . 0 B.0 del Juez. 

Eirmas de lós certificantes. 

Firma del escribano aciaa-
rio de la causa. •.••:••> 

Núm. 416. 

Con esta fecha se ha rrcihülo en este Gobierne po*¿ 
Utico la comunicación siguiente. 

« A su tiempo he recibido la comunicación de 
V . S. de aS de seliembre en que de orden del (Jo— 
bierno escita el celo de los señores Diputados para 
su pronta cnniparecencia en la Corte, á la qoe no 
me ha sido posible coutestar antet por el mal estado 



á « . »i\u<f eia que me lian lenizo unas ínlcnniten.tes 
cotidianas que no he podido corlar hasta hace dos 
dias. Sin esle insuperable inconveniente hubiera es
tado tan puntual como en todas orasiones á la aper
tura del Congreso, para contribuir, como es mi de-
t e r , al servicio general del país, y al particular de 
la provincia i quien debo sin interrupción la honra 
de ser nombrado su representante cuantas veces he 
reclamado sus sufragios. 

Aprovecho esta ocasión para dar las gracias á 
j.los electores de la provincia por los sufragios con que 
.me han honrado, protestándoles mi gratitud y el 
: particular celo con que contribuiré á sostener los in

tereses de la provincia y el bien general del pais. 
Rogando á V . S. se sirva mandar insertar esta 

manifestación en el boletín oficial como lo han sido 
, Ja? de los demás señores Diputados electos. Dios 
^guarde á V . S. muchos años. Camponaraya 13 de 

octubre d^ i844'==EI Marqués de Monlevirgen. 
Lo que he dispuesto publicar en el periódico oficial 

' para satisfacción de los hales habitantes de esta pro-
vtneia de quienes ha merecido su confianza el e.spre-
sado Sr. Diputado, León 18 de octubre de i844'=? 

, Pedro Gallis. 

Núm. 4I7> 
. E l Sr. Gefe político de Falencia con fecha 9 del 

_ actual me dice lo siguenle. 
... . Habiéndose fugado al ser conducidos al presidio 
: , fleVCanal de Castilla los confinados cuyos nombres y 

señas se espresan á continuación, ruego á V . S. se 
. sirva comunicar en esa provincia de su digno' man

do las órdenes competentes para que si en ella se 
presentasen sean capturados y conducidos con ségu—' 

, ,|ri,dad á disposición del S r . Comandante inspector de 
_ jijSipho establecimiento. 

: Migué) Serraha y Perel ló , estatura 5 píes, una 
. ; pulgada,, edad 4o años , , pelo negro, ojos melados, 
, n^riz regular, barba poblada, cara regular, color 

- «noreno. 
. ... José M o r y y R a m ó n , estatura 5 pies una pul— 
. gada, edad 20 años, pelo castaño, ojos melados, na

riz regular, barba ninguna, cara redonda, color 
moreno: señas particulares.' dos cicatrices bajo de la 

..„. .barba en el cuello. 
Jaime Cordona y Ramón , estatura regular, edad 

3 i años , pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba cerrada, cara regular, color sano. 

Juan Pérez y la B r a ñ e , estatura 5 pies una pul
gada, edad 3,3 años, pelo castaño claro, ojos id., naris 

. ,ancha, barba lampiña, cara regular, color tr igueño. 
Manuel Ilaxach Casas, estatura 5 pies una p u l 

gada , e d a d ^ años , pelo castaño, ojos pardos, nariz 
. .... larga, barba.carrada, cara enjuta, color cetrino. 

. Este individuo ha salido de Barcelona con una 
. tnujec que dice ser su esposa, la cual lleva el com-

., ; pélente pasaporte, y como la trata de inugcr propia 
no t e r í csiraíío intente hacer valer este pasaporte pa
ra él también. . ' r 

Lo que se inserta en el boletín oficial para' que los 
'' empleados He protección y seguridad pilldica y justicias 

de la provincia procuren su captura. León i8 </< octu
bre de i & ^ . — P e d r o Gallii.—Fedirico Rodriguet, Se

cretar ía . .. 
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Núm. 418 íl 

Habiéndose fuf;si3o drl presidir) peninsular de 
Valladolid Maleo Rlánro V i t o r i a , natural de "Valdte-
fuentcs del l 'áranio , y rnyas señas se es^resan á con-
tinnaríon., encargóla' niayór vigilancia á las justicias 
y empleados de prolícrion y seguridad públira para 
que procuren su captura, remitiéndole si fuere habi
do con la oportuna seguridad á ini disposición. I.eÁn 
1 a dé octubre' de 'i 844 '—Pedio ' 'Gá lb¡s .= 'Fédér i to 
Rodríguez, Secretario. 

Edad 24 años , pelo y cejas cas taño, ojos pardos, 
nariz regular, barba i d . , color moreno, cara redon
da , estatura 5 pies. 

Núm. 419. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A ! , . 

E l Exento. Sr. Capitán general de Castilla la Vie
j a en i i del actüúl rríe dice lo siguiente. 

»A1 Gobernádó't- interino de esta plaza digo boy 
lo qué sigue.=Sin embargo de haber desaparecido la 
nomenclatura de ilinfitados á ruya clase pertcnc'fian 
varios (Jefes y oficialfes; como que esta debe contar 
con atrasos de consideración, he resuelto de confor— 
midad con lo que me ha propuesto el Sr . Intenden
te militar 'de éste Ejército que se proceda á la elección 
de un habilitado general que represente á dicha c l a 
se en esta plaza, la que deberá verificarse bajo la pre-
sidentia dé V , S. el 3o del corriente á cuyo fin p o 
drá disponer se publique en él boletín'oficial de esta 
provincia, én el concepto de que al mismo tiempo que 
íiagp igual' prevención1 á los Comandantes generales 
de lás provincias' les encargo remitan i y . S; 'por, 
mi conducto los votos dé los que existan en cada una. 
Y lo traslado á V . S. para su conocimiento y fines 
cónsigtíiénles.', 

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta pro— 
pincia para conocimiento de los' Srks¡ Gefes y oficiales 
comprendidos en la precedente f-es'olucion, que residan 
en la misma, los que rtmitirán sus ¡'otas para el nom— 
hramiihlo de habilitado antes del veinte del. ártual á 
esta Comandancia general. León i d de octubre de i 8 4 4 » 
=zñIodeslo de ta Torrel 

Núm. 4 2 O . 

E l Exento. Sr. Capitán general de Castilla la Vió ' 
j a en 12 de este mes me dice lo siguiente. 

11 E l ExenVo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 6 del actual me dice la 
que sigue.—Excmo. Sr.=Enterada S. M . de la c o 
municación de "V". E - dé 6 dé julio ultimo én la que 
consulta anfé quién lian dé justificar su existencia los 
oficiales retirados' qiíe lo verificaban ante los supri
midos alcaldbs' de barrio,, se ha dignado resolver que 
Jo vérifiquen' presdnfándosé & los Comandantes -mili— 

'.'tabres dé cuartel, donde los Mvaya, 'según se dispuso 
para Madrid 'én Real órden^de ¿ 6 de marzo próxi— ' 
mo pasado," y én sú defecto 3-fos alcaides municipa
les, sus tenientes ó pedáneos, según los pumas ca 
que tengan establecido su doiiiicilic; puesto- qnc re— 
mo (Jélcgad.os del Gobierno deben'tenet- conocwuiir.-
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lo de iodos los mAívMuos resuíff'níes en sus respeclí-
vos distrilos. De Pical órdtn lo digo á V . E . en con
testación á su citada comunirarion para su inullgen-
cia y efectos consiguientes. Lo que trascribo á V . S. 
para su conocimiento y noticia de los interesados por 
medio del boletin oficial de esa provincia." 

Lo que se inserta en el boletin oficial en cumplimien-
io de lo prevenido por S. !£ . , para los efectos consi
guientes. León »6 de octubre de 1$^.—Modesto de la 
Torre. 

ANUNCIOS. 

Comisión especial de venta de Bienes rtacioTiales, 

Habiendo acordado el Sr . Intendente por provi
dencia de .1 ¡y del actual su.speu.uer el remate señala
do para el ilia 20 próximo de el dominio directo de< 
un.foro por el que el concejo y vecinos de el pueblo 
de Matallana satisfacían anualuienle al convento de 
Agustinos de Mansilla 4-0 fanegas de trigo y otro 
tanto de cebada, se hace saber á los interesados en 
su adquisición por el presente aviso. León octubre 
*6 de i844-=R¡cardo Mora Varona. 

E l Sr. O. Rodrigo Alonso Flores,. Juez de i .a instan-
• cía de esta, ciudad y su partido dé Aslorga 8ic,. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, á Isidoro 
del Rio vecino del lugar de Villarnera, . para que 

: en el término de treinta (lias primeros siguientes al 
de la inserción de este edicto en el boletin oficial de 
la provincia se presente ante mí á defenderse en lo 
que ronlra el^tnisrno resulta; en la causa de oficio 
que se sigue en-este Juzgado contra Blas Priclo ve
cino de Carral sobre cspeiidicion de monedas falsas, 
pues lo oiré y administraré justicia con apercibi-
tnionto de dicho termino pasado se seguirá y sustan
ciará la causa en su rebeldía sin mas citarle ni em
plazarle hasta la sentencia difinit'na inclusive en ios 
estrados de esta audiencia que desde luego le señalo 
y le parará el perjuicio que haya lugar como si en 
su misma persona se hiciese y practicasen las diligen
cias. Astorga y octubre diez de mil ochocientos cua
renta y cuatro. 

D . José Benito ferea, Contador de Hacienda pública de 
esta villa y partido de Ponferrada y comisionado por 
el Sr. Intendente de esta provincia para lo que aquí 
se dirá que de ser cierto el infrascrito escribano-del 
ramo da f á . 

Cualquiera persona que quiera arrendar por 
término de un ano, que es el de mil ochocientos cua
renta y cinco, )os derechos de rentas provinciales de la 
-villa de Vega de Espinareda correspondientes á la 

Hacienda pública á los que se halla hecho postura en 
la cantidad de cinco mil ciento ochenta y seis rs. , 
comparecerá ante mí en la oficina de Contaduría de 
este partido, desde las diez hasta las dos de la tarde 
del dia diez y nueve del corriente, en el que admi
t i r é sobre la postura hecha, la del diezmo entero y 
demás que se hagan 4 Ia llana siendo arregladas al 
¡>lan de condiciones formado por la Contaduría y A d -

mínísírbríon Se provincia, del qné en el acío Sé í n * 
terará á los postores. Ponferrada octubre 10 de 1844.. 
= J o s é Benito V e r e a . ^ D e su mandado, Benito P é 
rez de Tapia. 

Cualquiera persona que quiera arrrhilar por termino 
de todo el auo qui" viene de mil ocliocieutos cuarenta y 
cinco los derechos correspondientes á la Hacienda públ ica 
de la feria, de) Espino que deben pagarse por todos los pue
blos y, para todos los arbitrios que los devenguen sin re
conocer privilegio ni esencion alguna , á los que se halla 
}a hecho postura en la cantidad de vciule y dos rail cien 
rs , comparezca ante m í en la oficina de C o n t a d u r í a de 
este partido desde las diez hasta las dos de la tarde del dia 
diez y nueve del corriente que sobre la hecha a d m i t i r é - l a 
del diezmo entero y sobre este las posturas á la llana con 
tal que se hagan arregladas al plan de condiciones forma
do por la C o n t a d u r í a y A d m i n i s t r a c i ó n de provincia, del 
que se e n t e r a r á en el acto á los poslores. Ponferrada i o 
de octubre de 1 8 4 ¡ f . ^ . l o s é Benito Verea.=De su mandado, 
Benito Pérez de Tapia. 

D . Benito María Pld y Cancela, Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido de Villafranca del 
Bierzo. 

Por el presente y en consecuencia de auto pro-
veido en este t r ibunal , se cita, llama y emplaza á 
Luis Herrero vecino del pueblo de Melczna en este 
partido, para que dentro del término de treinta dias 
que por tínico se le señala contados desde el siguien
te de su publicación , se presente ante irtí 6 en la cár
cel de esta villa á defenderse en la causa que contra 
él se ha formado, y pende á testimonio del infrasírito 
escribano por haber dado de golpes á Isabel García 
vecina del referido Melezna; pues si sé presentase 
será oido y guardada su justicia,' apercibiéndolé de 
que en olró caso se seguirá y suslanciárá la causa 
en su rebeldía sin mas citarle ni llamarle, en tendién
dose las diligencias que ocurran con los estrados de es
te dicho tribunal y pararán el perjuicio que bayd l u 
gar. Y para que llegue á noticia de todos y del 'pre
citado Luis Herrero he acordado publicar el presen
te, espedido en Villafranca del Bierzo á a de octu
bre de 1844- = Benito María Plá y Cancela. ==Por 
su mandado, Francisco Pol Ambascasas. 

Se halla vacante una escuela pública de instruc
ción primaria en el pueblo de Villábucna, pertene
ciente al partido judicial de Villafranca del Bierzo, 
dotada én 1200 rs. y casa para el maestro; y si el 
que la obtuviese fuese presbítero sin cu'ra de almas, 
ademas de la casa, tendrá de dotación' 1 5bo rs.; ad
virtiendo que si los fondos de dicha escuela' 16 per
mitiesen, y el agraciado se hicie'íé acreedor á ello 
por su celo y exactitud en el cumplimiento de su de
ber, en los exámenes de 'úl t imo de'curso recibirá una 
gratificación honrosa. Los que obten á ella dirigirán 
sus solicitudes francas de porte, al párroco dé V a l -
tuille de arriba, antes del dia' 3o de octubre, en 
cuyo dia se presentarán en el feferidb jpueblo de V¡ -
Uabuena. 

I,os llevadores de foros y censos del convento de mon
jas Htcülotas de esta ciudad pasarán á pagar lo pertene
ciente á el a ñ o de 1844 á D. T o m á s Caibajo, plazuela ¿e 
las carneccrias en L e ó n . 

LEON: IMI'REISTA I)U MIÑON. 


